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Aspectos metodológicos
Ingresos por el literal i) entre julio de 2017 y julio de 2020
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i.1 i.2 i.3 i.4 i.5• Total de proyectos: 211 ingresos 

• Literales de ingreso en el RSEIA 

• i.1) Proyecto de desarrollo minero: capacidad de extracción de 
mineral es superior a 5.000 t/mes. 

• i.2) Prospecciones: 40 o más plataformas (entre Arica y Parinacota y 
Coquimbo) o 20 o más plataformas en el resto de las regiones. 

• i.3) Proyectos de disposición de residuos y estériles que provengan 
de uno o más proyectos de desarrollo minero que por sí mismos o en 
su conjunto tengan una capacidad de 5.000 t/mes.  

• i.4) Proyecto de desarrollo minero correspondientes a petróleo y gas, 
comprendiendo las actividades posteriores a la perforación del primer 
pozo exploratorio y la instalación de plantas procesadoras. 

• i.5) Proyectos o actividades de extracción de áridos o greda son de 
dimensiones industriales



Ingresos por regiones
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Tiempos de tramitación
En el SEIA
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• Proyectos Calificados: 140 
• Rechazos: 5 
• Aprobados: 135 

 



Jurisprudencia reciente
Comunidades Indígenas Aymara / Proyecto “Cerro Márquez” 

Corte Suprema Rol 2608-2020, 21 de septiembre de 2020

• Proyecto de 38 sondajes de exploración polígono 
de 500 hectáreas, ubicado íntegramente en un 
Área de Protección Indígena (ADI).  

• Consulta de Pertinencia no vinculante. 

• Principio precautorio. 

• Artículo 11 letras c) y d).



Proyecto Pro-Inversión
Principales modificaciones

1.Caducidad de la RCA: posibilidad de suspender hasta por 3 años 

2.Consultas de Pertinencia: veto presidencial. 

3.Permisos: tramitación dentro del SEIA. 

4.Planes de prevención y descontaminación: reducción acorde al aporte 
contaminante.



Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y 
el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe

Río + 20: Conferencia de Naciones Unidas sobre Desarrollo 
Sustentable. 

Puntos clave del Acuerdo: 

• Acceso a la Información Ambiental 

• Generación y divulgación de información ambiental 

• Participación ciudadana 

• Acceso a la Justicia Ambiental 

• Defensores Ambientales 



Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y 
el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe

Países firmantes

Países que han ratificado

Chile: principales argumentos en contra 

1. DDHH y CIDH.  

2. Los estándares ya se encuentran 
implementados. 

3. Aumento de la litigiosidad/conflictividad 
en proyectos. 















Conclusiones generales
1. Existen una serie de mitos en torno al SEIA que es necesario abordar: tiempos de 

tramitación, participación ciudadana y Consulta Indígena.  

2. Sin un diagnóstico adecuado, las posibles soluciones podrían devenir en futuros 
problemas o trabas en el desarrollo de proyectos.  

3. Chile -a pesar de los muchos desafíos pendientes en materia de derechos de 
acceso- tiene un desarrollo bastante avanzado en la materia a nivel regional: es 
necesario comenzar a ver el Acuerdo de Escazú como una forma de emparejar la 
cacha y de incentivar la inversión en nuestro país de acuerdo a los principios de 
desarrollo sustentable.



Algunas Interrogantes

• Baja participación ciudadana: ¿Son las publicaciones y radiodifusiones mecanismos 
efectivos de notificación? ¿Se puede modificar o es un costo que debemos asumir? 

• Apertura de procesos PAC: ¿Pugna el requisito de acreditar cargas ambientales con el 
Acuerdo de  Escazú? ¿Eventuales inconstitucionalidades? 

• Desarrollo de proyectos y gestión de riesgos: ¿Cómo disminuir la litigiosidad? ¿Puede 
ser conveniente ampliar la participación en vez de reducirla? 


